
CONTRATO N°004/DU04-2015/EPSMOYOBAMBASRL/GG

LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE LA CAPTACION RUMIYACU

Conste por el presente docum ento, la contratación del servicio de Lim pieza y descolm atación 
de la captación Rum iyacu, que celebra de una parte LA EPS M O YO BAM BA SRL, en adelante 
la ENTIDAD P R ES TA D O R A  DE SERVICIOS DE SA N EA M IE N TO  DE M O YO BA M B A  
S.R.Ltda., en adelante “LA E NTID A D ” , con RUC N° 20162275012, con dom icilio  legal en 
Calle San Lucas C-01 Mz. X U rbanización V ista A legre - M oyobam ba, R epresentada por su 
Gerente General Ing. ROLANDO RIVA VILLACORTA, identificado con DNI N° 00834883, y de 
la otra parte LA E M PRESA  GRUPO VALLE ORIENTAL E.I.R.L, con RUC N° 20600150686, 
con dom icilio  legal en Jr. Emilio San Martín N° 348 - M oyobam ba, deb idam ente representada 
por su T itu lar G erente GU ILLERM O  PINEDO RUIZ, con DNI N° 00823872, a quien en adelante 
se le denom inará EL C O N TR ATISTA  en los térm inos y condic iones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDEN TES
Con fecha 18/12/2015, el Ó rgano Encargado de C ontrataciones de la EPS M O YO BAM BA SRL 
EN EL MARCO DEL DU N° 004-2015 para la contratación del servic io  de Lim pieza y 
D escolm atación de la Captación Rumiyacu, otorgo com o m ejor propuesta a la Empresa 
Persona Jurídica Grupo Valle Oriental E.I.R.L, cuyos deta lles e im porte constan en los 
docum entos in tegrantes del presente contrato.

CLÁUSULA S E G U N D A :O B J E T O
El presente contrato tiene por objeto LIMPIEZA Y D ES C O LM A TA CIÓ N  DE LA CAPTACIÓN  
RUMIYACU, C onform e a los Térm inos de Referencia.

CLÁUSULA TERCERA: MO NTO C O N TRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a SI 15, 000.00 (Q UINC E MIL Y 00/100 NUEVOS 

OLES), incluye IG V.1

ste monto com prende el costo del servicio, seguros e im puestos, así com o todo aquello que 
sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL C O N TR A TISTA  en Nuevos Soles, en 
Único Pago, luego de la recepción form al y com pleta de la docum entación correspondiente, 
según lo estab lecido en el artículo 181 del Reglam ento de la Ley de C ontra taciones del Estado.

Para tal efecto, el responsable de o torgar la conform idad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser estos recibidos.

LA ENTIDAD debe e fectuar el pago dentro de los quince (15) días ca lendario  s iguiente al 
o torgam iento de la conform idad respectiva, siem pre que se verifiquen las dem ás condiciones 
establecidas en el contrato.

En caso de retraso en el pago, EL C O N TR ATISTA tendrá derecho al pago de intereses

C onsignar que NO incluye IGV en caso el postor ganador de la Buena Pro haya presentado la declaración jurada de 
cum plim iento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 8) en su propuesta técnica.

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá ad icionarse la información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago.



conform e a lo estab lecido en el artículo 48 de la Ley de C ontra taciones del Estado, contado 
desde la oportun idad en el que el pago debió efectuarse.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El plazo de e jecución del presente contrato es de 30 días calendario, el m ism o que se com puta 
desde el día siguiente de la suscripción del contrato.

C LAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conform ado por el Cuadro C om parativo de Precios, la oferta 
ganadora y los docum entos derivados del proceso de selección que estab lezcan obligaciones 
para las partes.

C LÁUSULA SÉTIMA: C O N FO RM ID AD  DEL SERVICIO
La conform idad del servicio se regula por lo d ispuesto en el artícu lo 176 del R eglam ento de la 
Ley de C ontra taciones del Estado y será otorgada por La G erencia de O peraciones.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, ind icándose claram ente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
la com plejidad del servicio. D icho plazo no podrá ser m enor de dos (2) ni m ayor de diez (10) 
días calendario. Si pese al p lazo otorgado, EL C O N TR A TISTA  no cum pliese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin perju icio de ap licar las penalidades 
que correspondan.

Este procedim iento no será aplicable cuando los servicios m anifiestam ente no cum plan con las 
características y condic iones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, 
debiendo considerarse com o no ejecutada la prestación, ap licándose las penalidades que 
correspondan.

C LÁUSULA OCTAVA: DECLARACIÓ N JU RA DA  DEL CON TR ATISTA
EL C O N TR ATISTA declara bajo ju ram ento  que se com prom ete a cum plir las obligaciones 

erivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contra tar con el 
'jStado en caso de incum plim iento.

Á USULA  NOVENA: RESPON SA B IL ID AD  POR VICIOS OCULTOS
■La conform idad del servic io  por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclam ar 
posteriorm ente por de fectos o vicios ocultos, conform e a lo d ispuesto por el artícu lo 50 de la 
Ley de C ontra taciones del Estado.

El plazo m áxim o de responsabilidad del contratista es de 1 año.

C LAUSULA DECIMO: PENALIDADES
Si EL C O N TR A TISTA  incurre en retraso in justificado en la e jecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un 
m onto m áxim o equ ivalente  al d iez por ciento (10% ) del m onto del contra to  vigente o, de ser el 
caso, del monto del ítem que debió ejecutarse, en concordancia  con el artícu lo 165 del 
Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del Estado.

En todos los casos, la penalidad se aplicará autom áticam ente y se ca lcu lará de acuerdo a la



Tanto el m onto com o el plazo se refieren, según corresponda, al contra to  o ítem que debió 
e jecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de e jecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso.

Esta penalidad será deducida de los pagos periódicos, de los pagos parcia les o del pago final; 
o si fuese necesario se cobrará del m onto resultante de la e jecución de las garantías de Fiel 
Cum plim iento o por el monto d iferencia l de la propuesta (de ser el caso).

Cuando se llegue a cubrir el m onto m áxim o de la penalidad, LA ENTID AD  podrá resolver el 
contrato por incum plim iento.

La justificación por el retraso se sujeta a lo d ispuesto por la Ley de C ontra taciones del Estado y 
su Reglam ento, el Código Civil y dem ás norm as aplicables, según corresponda.

C LÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL C ONTRATO
Cualquiera de las partes podrá reso lver el contrato, de conform idad con los artículos 40, inciso 
c), y 44 de la Ley de C ontra taciones del Estado, y los artículos 167 y 168 de su Reglamento. 
De darse el caso, LA ENTID AD  procederá de acuerdo a lo estab lecido en el artícu lo 169 del 
Reglam ento de la Ley de C ontra taciones del Estado.

C LÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando una de las partes no ejecute in justificadam ente las ob ligaciones asum idas, debe 
resarcir a la otra parte por los daños y perju icios ocasionados, a través de la indem nización 
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones adm inistrativas, penales y 
pecuniarias a que dicho incum plim iento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentem ente  no exime a ninguna de las partes del cum plim iento de las 
más ob ligaciones previstas en el presente contrato.

C LÁUSULA DÉCIMO TERCERA: MARCO LEGÁL DEL C ONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de C ontra tac iones del Estado y su 
Reglam ento, en las d irectivas que em ita el OSCE y dem ás norm ativa especial que resulte 
aplicable, serán de aplicación supletoria las d isposic iones pertinentes del C ódigo Civil vigente, 
cuando corresponda, y dem ás norm as de derecho privado.

C LÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CON TR OVERSIA S
C ualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arb itra je adm in is tra tivo  a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante la etapa de e jecución contractua l dentro del plazo 
de caducidad previsto  en los artícu los 144, 170, 175, 176, 177 y 181 del Reglam ento de la Ley 
de C ontra taciones del Estado o, en su defecto, en el artícu lo  52 de la Ley de C ontrataciones 
del Estado.

Facultativam ente, cua lquiera de las partes podrá som eter a conciliación la referida 
controversia, sin perju icio de recurrir al arbitra je en caso no se llegue a un acuerdo entre 
ambas, según lo señalado en el artícu lo 214 del Reglam ento de la Ley de C ontrataciones del 
Estado.

El Laudo arbitra l em itido es defin itivo e inapelable, tiene el va lor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia.

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.



C LÁUSULA DÉCIM O QUINTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESC R ITUR A  PUBLICA
C ualquiera de las partes podrá e levar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que dem ande esta formalidad.

C LÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DOMICILIO PARA EFECTO S DE LA EJECUCIÓN
CON TR AC TUA L
Las partes declaran el sigu iente dom icilio 
durante la ejecución del presente contrato:

para efecto de las no tificaciones que se realicen

OMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle San Lucas C-01 Mz X Urb. Vista Alegre - Moyobamba 
MICILIO DEL CONTRATISTA: Jr. Emilio San Martín N° 348 - Moyobamba

variación del dom icilio  aquí declarado de alguna de las partes debe ser com unicada a la 
otra parte, form alm ente y por escrito, con una anticipación no m enor de quince (15) días 
calendario.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnicas y económ icas y las disposiciones del 
presente contrato, las partes lo firm an por duplicado en señal de conform idad en la ciudad de


